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—Serin Buscritoros á 1» GACETA—todoi loa pnebloa 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para loa demás 
;os fondos de lai respectivaB provincias. 

(REAL ÓBDBN BE 26 DE SETIEMBRE DB 1861.) 

—Se declac a testo oficial y auténtico, el de las die-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DB MAHILA{ por lo tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DB tO DB FBBBBKO DB 1861.) 

DE M 
2.a SECCION. 

CORREGIMIENTO DE LA. M. N. Y S. L . 
CIUDAD D E MANILA. 

D071 José Morales Bamirez, Gobernador Civil de 
esta provincia y Corregidor de su Capital, 

A los habitantes de la misma, hago saber: que 
debiendo celebrarse el dia 30 del mes actual, la fiesta 
cívico-religiosa de S. Andrés y Paseo del Real Pendón, 
ha dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador General, que 
ea la noche del espresado dia y su víspera, se ilu
minen los frentes de las casas de esta Ciudad y sus 
arrabales, adornándose los frentes de aquellas que 
se encuentran eu la carrera por donde se ha de ve
rificar el mencionado Paseo del Pendón; todo con 
el fin de dar el debido decoro y solemnidad k los 
gloriosos hechos que se recuerdan. 

Dado en Manila á 26 de Noviembre de 1875.—José 
morales. 

P A R T E MILITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejercito del dia 28 de Noviembre de 1876, en Manila, 

Debiendo tener lugar los dias 29 y 30 del actual el 
Paseo del pendón de Castilla, se ha servido disponer 
el Excmo. Sr. Capitán General lo siguiente: 

Artículo 1.° A las cinco de la tarde del día 29 
ya las ocho de la mañana del 30, se hallarán en 
la calle Real á inmediación de la Casa Ayuntamiento 
uua Compañía de uno de los Regimientos de esta guar
nición con la banda de cornetas, música y gastadores 
en traje de gala y una sección de Caballería. Esta 
fuerza deberá batir marcha y piesentar las armas 
cuando pase por su frente la mencionada insignia y 
no se retirará hasta que se le prevenga por un Ayu
dante de plaza, quien para ello se pondrá de acuerdo 
con el Alférez Real. 

Art. 2.° Se nombrará en cada Cuerpo una comi
sión que serán presididas por un Sr. Coronel de 
los afectos al cuadro que designará el Excmo. Se»-
ñor General 2.° Cabo, compuesta de un Gefe, un C a 
pitán y tres subalternos, los cua^s asistirán en tra-
ge de ga'a y se colocarán durante el paseo en el 
lugar que por Cuerpos les corresponda y está mandado. 

Art. 3.° Las fachadas de los cuarteles de piedras 
se iluminarán en las noches de los dias citados en 
el art íc^o 1.° 

Lo que de ór»len de S. E . se hace saber en la gene-
íal de este dia para su cumplimiento.— El Briga
dier Gefe de E . M., Joaquín Sanchiz. 

Adición á la orden general del Ejército del 28 de Noviembre de 1875, 
en Manila. 

Para señalar con acto de clemencia el dia de hoy 
é interpretando fielmente los sentimientos de S. M. 
el Rey (q. D. g.), el Fxcmo. Sr. Capitán General, 
haciendo uso de las facultades que le eslán confir
madas en Real órden de 17 de Julio último, ha in
dultado al guardia ¿el pnmer Tercio Luis rJ ibus, de 
la pena de muerte que le había s iró impuesta en Con
sejo de guerra, conmutándosela por la inmediata de 
cadena perpétua. 

Lo que se hace saber en la general de este dia para 
su debida publicidad.—El Brigadier Gefe de E . M., 
Joaquín SaneMz,—Comunicadas—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, Francisco de Torronfcgui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 » D E N O V I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de dia de intra y eociramuros.— E l Comandante 
D. José taragoza Escalante.—De imaginario.—YA Co
mandante D. Antonio Valero Tenorio. 

Parada,—Los cuerpos de la guarnición.—Hondas 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7.— 
Visita de hospital y provisiones, ni\ni. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegut. 

MARINA. 
•OVIIIENTO DEL PUERTO HASTA CAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S l i N T R A D O S . {i i l í l f i 
De Hong-kong, vapor "Panay," de 864 toneladas, eu capitán 

D . Guillermo Goyenechea, en 4 disa, tripulación 43, ccn general: 
consignado i D . Fraucisco Reyef-; y de pasajeroa D, JCBÓ dos Re
medios, y seis chinos. 

De Hong-koiig, bergantin "Viila de Riradavia," de 261 tone
ladas, su capitán D . Manuel Cosmes, eu 7 y medio d i í s , tripu
lación 20, con general: consignado á D. Manuel Aen'le. 

De Vigau, pauco "Ave Maiía," en 6 dias, con t-fectos: conaig-
nado á Rosendo Ferinas. 

De Cebú é Iloilo, vapot "Butuan," en 40 horas del último 
punto, con general: consignado á los Sres.'M. Pirkford: conduce 19 
quintos de Cebú, custodiados por un Sargento^.0 da Infantería y 11 
quintos y 8 rematados de Iloilo, custodiados también por un cabo 2." 
y 2 soldados de Infantería. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Laguimanoc, goleta "Ciprianito," su arráez Vicente Villanueva. 
Para Catanauan, panco "María Peñafraucia,', su arráez Andrés 

Leuterio. 
Para Lemery, pontin "Calixta," su arráez Anselmo Sisón. 
Para id., pontin "Primor," sa arráez Fulgencio Venturanza. 
Para Oatanauan, pauco "Sta. Manricia," su arráez Lorenzo Beltran. 
Para Vigan, panco "Sta. Ana," su arráez Irineo Aparentado. 
Para Dagupan, pailebot "Mercedes," eu arráez Simón Miranda. 
Pera Gubat, goleta "Reina de las Vírgenes," su patrón D. León Garay. 
Para Bañan, vapor "Méndez Nuñez," su capitán D. Eduardo 

Chaquert. 
Para Hong-kong, vapor "Mactan," su capitán D. Juan Manuel Lar-

rinaga, tripulación 33, con general; y de pasageros el R. P. F r . 
Alejandro Sanz, de la Compañía de Jesús. 

Manila 27 4© Noviembre de 1875,—-t/ow M, Jayme* 
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ANUNCIOS OFICIALES. 
7--

S E C R E T A E I A DEL GOBIERNO G E N E R A L 
• ¡ • - , i 

DE FILIPINAS. 
Don Alberto Coates, solicita pasaporte para Hong-

kong á favor de su esposa D.a L i l y Coates: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 26 de Noviembre de 1875.— Oglou. 1 
D. Alfredo Grundy, súbdi to inglés, solicita pasaporte 

para China: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Mani la 27 de Noviembre de lS15.~~ Oylou. 2 

D. J . E. Foster, natural de ios Estados Unidos, soli
cita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 27 de Noviembre 1875.—O^/ow. 2 

Loa chinos que á coutinuación, se espresan, em
padronados en esta: provincia, ban pedido pasaporte 
para regresar á su pa í s : !lo que so anuncia al público 

Sla Janeo . . . 17736 Yap Yco . . . 17548 
T é Chingyan . . .17555 Que Chuco -.14234 
Chua Sunco . . . 14223 T i m Jueco ... 9188 

Manila 26 de Noviembre de \%7b,—Oglou. 1 

Los^chinos que á cont inuación se espresan, empadro, 
nacios en esta provincia, han pedido pasaportts para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

para su conocimiento. 
Ong Cuanco 15593 
Dy Glmt-ioc . . . 14013 
Tan Yulay 15573 
L i m Niaco .. . 17191 
Co Chiaoco 19541 
Que Aullan . . . 29233 
Ong Changco 27437 
Quien Ciiangco ... 14835 
Tan Chico 5394 
L a u r e n c i o — - S o -

Sunco . . . i 40538 
L i a n Lipco . . . 42353 

Chin Aong 
Tan Away 
Tan Sinco 

jiimaoo (fi'íi9i/"2 ep o]í)a I 
(UiJuyeo 16593 
OhuaSingco ... 14923 
Ang Olmanco 32927 
Van Ajuat . . . 41007 
Coo Teoco 42741 
Tan Sinco ... 42657 
Tan Caoco 43265 
Ong Uco ... 43048 
Ong Chungluan.. . . 43254 

42775 Tan Yenco 
Chiu Jéco 17931 

D y Qaeco 1532 
Tan Cay cuan 
Tío Caoco 
Qnieng Chico 
Tan Quioco . 
D y Ponco 
Dy Choco . 
L i m Chanco 

698 Iloilo. 
56 Idem. 

605 Bulacan. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Camarines Norte. 
Isla de Negros. 
Camarines Sur. 
L 

1136 
85 

231 

5: 
30 

247 an casi ñau. 
Manila 26 de Noviembre de 1875.—O^ta. 

.Q. 
em-Los chinos que á cont inuación se espresan, 

padronados en esta provincia, han pe l ido pasaporte 
para regresar á su pa í s : loque se anuncia al público 
para su conocimiento. 
Y u Cuanco 
L i m Chuangco 
V y Punco 
Sia Boco 
V y Yecco 
V y Chuaco 
Chua Oquio 
L i m Pico 
Te Gotice 
Te Cueco 
Chua Chayco 
D y Quiatco 
D y Juco 
L i m Tioco 
Chin Joco 
Tan Juanco 
Cue Angco 
Chua Laco 
Sia Siongco 
Ong Taneo 
Lim Yauco 

12890 
27231 
31746 

7163 
5640 

28035 
17118 
26054 

5557 
17.551 
17618 
26496 
4536 
7642 

33816 
42976 
17628 
17650 
17728 
17654 
17655 

Tan Quiaco ... 32170 
ChuaOhingco ... 27310 
D i y Yocsin . . . 36746 
Jao Tinco ... 34906 
V y Chay Gun ... 30009 
Tan Yenco . . . 39600 
Juan L i m Quienco. 18913 
D y Quianjian . . . 32325 
Jao Ayco .. . 12805 
Lao Cayco 42369 
Ong Guileng 30510 
Vy Chay 105 
L u n Sunco 42759 
D y Quiapco 25429 
DyYengjua l . . . . . . 1 2 1 
SiaTiongco 17558 
Que Chongco ... 4016 
Sia Longco ... 8717 
L i m Choco . . . 29085 
Y u T í a o c o .. . 4486 
Tan Sucieng . . . 17543 

Tan Chisien 
Dy Allú 
Sia Tico 
Ao Ganco 
Cu Tionco 
Lao Quinj i 
Tan desieng 
Sy Quiangco 
V y Cuaco 
So Quincho 
Chua k hanco 
Dy Ganco 
Go Jeco 
Ong Quianlion 
Tin Biengco 
Y u Jolay 

17604 
18042 
17455 
17985 
17988 
40612 

1920 ! 
4568 
2301 
8268 
7872 

13657 
43172 
42927 
24013 
32271 

Lo Cuanquieng ... 34041 
D y Toco 40636 
Tieng Poco 28824 
Chua Quimcia 4302? 
L i m Ti l iong . . . 3890 
Co Bengco 10461 
Nicolás Chua-8un-

qne 1266 
Ching Sayco 18099 

17302 Chu Chico 
Tan AUim 
Tan Quienco 
Ong Leco 
Tiu Ya pe o 
T i u Tenco 

ManiLi 27 de Noviembre de 1875. —Or/lou. 
• - ' — — • 

eb g e t n e j i aoí ssobiíhii'Lohi 

17217 
1872 

33894 
17664 

8902 

2 

em-• Los chinos que á continuación se espresan, 
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se iumneia al público 
para su conocimiento. 

£)y Jolieng ... 42580 Ong Chunco 
. . . 16729 Vicente Celis 
. . . 43046 Chinlay 
. . . 31814 Jao Quiono 

¿A.Ml-6331 Go Chatco 
. . . 14211 Lim Chiaco 
. . . 10988 Go Gueco 

930 Tan Tuico 

Co Guie o 
Cua Angco 
Ong Puaco 
Go Biaco 
So Quioco 
Tan Payeo 
L i m Consing 
Go Tiaco 
Tan Tiaco 
Sy Lacpco 
Go Tanco' 
Ang Chiangco 
Sy Jiengco 
Ong Si meo 
Sy Miro 
V y Lianco 

Tan Imco 
Go Siongco 
Tan Junco 
Pe Bico 
Lu Quiengvo 

Jao 

... 

15901 ClmaTiengco 
16660 Sia Caosieng 
13669 i3y Lionyan 
30979 Sy Joc-sin 
16047 L i m Qnínco 

117 Y y Juesin 
18069 Manuel Bismauos 
17434 Sia Chuco 
17398 

... 617 Cavite. 
146 Tayabas. 

91 id. 
76 Antique. 
69 Zamboanga. 

11361 
42381 
17471 
14306 
17872 
42964 
15045 
26440 
22^89 
39359 
36083 
17591 

8528 

Manila 27 de Noviembre de 1875. - Oglou. 
ÍIÍOJ efe • " ;-' 

INSPÉGCION DE PRESIDIOS DE LAS ISLAS 
isa' F I L I P I N A S . iijnee eu: ÜOÍKJ 

Debiendo quedar vacante en 20 de Febrero^ ve 
nidero la plaza de Capataz de la Colonia agrícola 
de San Ramón dotada con sesenta pesos mensuales 
cobrados por los fondos de dicha Colonia, los q̂ 9 
deseen optarla presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Inspección general de presidios el d1''1 
20 de Diciembre próximo, debiendo los que sol1;' 
citen estar preparados para ser examinados en agí'1' 
cultura y contabilidad y se comprometerán á servir 
cuatro años dicha plaza. 

Manila 26 de Noviembre de 1875.- El A y u d a n t e , / ^ 
Cumplido y Sánchez. 
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len lo subastarse e! suministro n e carne iresca 
¿e vaca para los confitiados de esta Comandancia el 
dia 10 de Diciembre próximo entrante, los que de
seen optar d i ch i contrata p re sen ta rán sus proposi
ciones en pliego cerrado i esta Inspecc ión en diclin 
|ia a las nueve en punto de su mañana , ante la 
junta económica que se l ial ará reunida al efecto. 

M a n ü a 27 de Noviembre do 187'3. - Kl Ayudante, 
Juan Cumplido y Sánchez. 
Hao .bsbv jh a )S i 88 eí» ^wtfo? T i ' .-'.loaíl ocarz^M .eácoBiíB ¡' 
|IOJ onp aisq.. ^lúba'Al^'..^ '.aio.acro'iq> .-isla9 •••í»ip-iff< î §ÍJ o a í a ^ ^ i 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDA.NOIA O l í Í Í E R A L 
DE MARENA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Ecorómica del Apostadero, se auuneia 
ni piíblico que el día 7 do Dioierabrc próximo á l i s ocho de su 
mañana, se sacará--á subasta por 2 a voz la cont rata del suministro 
de los géneros diversos que puedan aecesitárse en el Arsenal, du
rante dos años y que constituyen el lote 2 del gvüpo 7. 0 con es
tricta sujeción al pliego do condicion^g inserto en la Gaceta oficial 
núm. 298 correspondiente al dia 28 de Octubre último, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta, 
que se reunirá en Cavite, Casa Comandancia gdneral. 

Las personas qna quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á moJólo,en pliegos cerrados es-
fcendidas en papel sello tercero, y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y sa advierto 
que en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de su proposición, bajo ia rübrioa del interesado. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.— ñfelcho,' Ordoñex. 

M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A . 

ios individuos que h m pertenecido á la Compama de Obreros de 
este Estahleeimiento y que á continuaGion se espresan, ó sus here
deros si hubiesen fallecido, se presentarán en la Oficina del Detall 
para enterarle de asuntos que les concierne. 

Ciases. Nomhres. 
Eu-

ropeos. 
Indi- Pueblo de su 

genas. naturaleza. Observaciones. 

1 .Cabo , . . . Manuel Fernandez I 
Bemorin ) 

'Obrero,.. Pablo Smrezv Rosa-) 
les' ) 

„ Eulalio SancliC'; Bar- í 
bas . . . • • ) 

Doroteo Benites Pa- \ 
balan ) " 

Aprendiz Simón Pnj ues de la j 1 
Pa^ f 1 

Manila 23 de Noviembre do 1875.-
Detall, Antonio Qarratea. 

r,. A • S Bnia en fin de Fe-
„ ^vadeo . . . . | ¿rerodel874. 
, í Taguig (Ma- í Retirado en Octubre 
1 \ nihi I de 1869. 

í Falleció en 27 de 
\ Nov.e de 1871. 
( Licenciado por in-
\ útil en 30Nov. 1872 
] Baja en 1.° de Fe-
) brero de 1869. 

Tondo . . . 

Cavite.. . 

Pamplona 

El Capitán Gefe accidental del 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E Í i A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés nEsmeralda", que saldrá para 
Hong-kong y Emuy, el 30 del actual á las cuatro 
de la tarde, según avi&o recibido ne la Capitanía del 
Puerto, esta Adminis t rac ión general remit i rá la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre de
positada en la misma, hasta las dos del dia indicado 

Manila 27 de Noviembre de 1 8 7 5 . — G . Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

A las doce del dia 4 de Diciembre próximo ven i 
dero, se vende rán en púb ' ica subasta en el Registro 
de esta Aduana, tres cajas de fideos con peso de 86 
kilogramos y un barr i l conteniendo a tún salado con 
W id . ; bajo el tipo en progres ión ascendente de 18 
pesos las t r é s cajas de fideos y otros 18 pesos el bar-
ril de a tún , cuyos efectos fueron aprehendi ¡os por el 
Resguardo de Bahía á bordo de la polacra espa
ñola "Espi rador . " 

M a n ü a 27 de Noviembre de 1875.—Anguila. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIP INAS. 

Autorizada esta Admiüis t rac ion para sacar de nuevo 
\ concierto público, la venta de 1031 quintales 42 
fibras de cenhas del vastago de tabaco, rebajando el 
^po á 20 cénts . de peso, en vista de ia falta de l i 
mitadores, se celebrará a^uel acto el dia 29 del actual 

á las doce de su mañana, en el despacho del que sus
cribo, estando de manifiesto hasta dicha hora, en el 
Negociado respectivo, el pliego de condiciones 
para dicho contrato. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.—P. O., Luis Sagiies. 

A L C A L D I A M A Y O R D E Z A M B A L E S . 
Vacante la plaza ^de I n t é r p r e t e del Juzgado de 

Zambales, dotada con el sueldo de seis pesos al mes 
y los derechos concedidos por los aranceles judiciales 
vigentes; los que gusten optar á ella pueden acudir 
á esta Alcaldía mayor en el t é rmino de treinta dias, 
á contar desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta de Manila, acompañando á la so
licitud, partida del bautismo del recurrente, informe 
sobre su buena conducta y cuantos documentos sean 
conducentes á demostrar su apt i tud: en la i n t e l i 
gencia do que transcurrido el espresado término se 
elevará al Superior Tr ibunal de las Islas la opor
tuna propnesta. 

Iba 15 de Noviembre de 1 8 7 5 , i ^ . Junquito 

PBOVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intranmros 

reoaida en el incidente sobre venta de los fincas y solares de! concur
sado D. Diego Viña, se sacarán de nuevo en pública subasta el dia 6 
de Diciembre próximo venidero, de diez á doce del dia en los Estra
dos del Juzgado, las dos casas derruidas situadas entre los puentes 
de Binondo ai barrio do San José ó Trozo la una, y del Trozo á Si-
bacon la otra, cuyas dos casas a&í cómelos solares en que están plan
tadas, y otros mas que son anexos á las mencionadas casas, con la 
baja del tercio y quinto de su avahxo ó sea bajo el tipo de $2,427. 

Lo que se hace saber el público para su conocimiento y concurren-
cia de licitadores en el dia, sitio y horas arriba designados. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.—Manuel Blanco. 1 

Poi' providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, recaiga con esta fecha en los autos de quiebra 
de los Srea. Russell y Sturgis, se hace saber al público qtie en v i r tud 
de acuerdo unánime tomado en la junta general estraordinaria de 
acreedores celebrada al efecto, y prév'a convocación especial el dia 16 
de! actual, se ha acordado en este dia, la reposición de dichos señores 
quebrados en el manejo y administración de sus bienes ó intereses, bajo 
la intervención del depositario de la quiebra, que lo és D . Antonio 
Vicente Barretto. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 26 de Noviembre de 1875.—Jtaf iel 
de Coca. 2 

D. L u U Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Juzgado del Distrito de Quiapo, que de 
éetár en actual ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empozo al procesado ausente Don 

José Yatco y Mercado, hijo de D . Giegorio y de Doña Margarita, 
de 83 años de edad, vecino de Sampaioc, natural d e B i ñ a n g , pro
vincia de la Laguna, o>i8ado con Doña Magdalena Eguia, para que 
dentro del término de treinta dias, se presente en este Juzgado pt-ra 
declarar en la causa núm. 3769; que de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario so sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
baya lugar. 

Dado en Quiapo á 2é de Noviembre de 1875.—Luis O. de Ta~ 
raneo.—Por mandado de S. Rafael de Coca. 2 

Por el presente cito, llamo y emolazo al procesado ausente A n d r é s 
Espadilla, natural y vecino del arrabal de Tondo, mayor de edad, y 
empadronado en el Barangay de D. Isabelo Botoy, para que en 
el término de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la Cárcel pública de Bi l ib id , á contestar á 
los cargos que contra él resultan en la causa núm. 3859 que con
tra el mismo se instruye, por infidelidad en la custodia de su fiada; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 25 de Noviembre de 1875.—Luis O. de T a 
ranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 
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Por providencia del Juzgado del distrito de Quiapo, se cita, 
llama y emplaza por el término de nueve dias, al testigo ausente 
alguacil Felipe, uatural de San Pedro Macati, para que dentro de 
dicho término ee presente en este Juzgado para declarar en la 
causa núm. 8776 contra Ciríaco Cañonero y otros por liurto, 

Quiapo 22 de Noviembre de 1875.—Rafael de Ooca. 1 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Quiapo recaída en los autos de concureo de acreedores de 
D . Francisco Vicente, se difiere la junta de «ste dia para el l .o 
de Diciembre próximo venidero, á las nueve en punto de Mi ma
ñana' en los estrados del Juzgado del Distrito de Tondo, por ha
llarse muy ocupado en los aguntos de este mismo Juzgado. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Quiapo á 23 de Noviembre 
de 1875.—i?a/oeZ áe Coca. 1 

D. Francisco Marti Correa, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta Isla de Negros, que actúo con testigos acompa-
ñ.tdog. 
Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo a l ausente pro

cesado Romualdo Vil lan, de estatura regalar, color moreno, ojos 
vizcos y cara virolosa, siendo jornalero de la hacienda Rosario de 
D . Enrique Cano y Ballesteros, en el pneblo de Granada, y reo de 
la causa núm, 2079, por robo, para que en e1 término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este Jnzgado ó en 
la Cárcel pública de eata provincia, á contestkir á los cargos que contra 
el mismo resultan en la indicada causa; que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrarío sustanciaré la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod y Noviembre 6 de 1875.—-Frcwcsco Mar t i .— 
Por mandado del Sr. Juez, Macano Alfa.—Isaac Diongson, 2 

Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Cayetano Tunson, natural de Jaro ( I l o i l o ) , vecino de Ginigarau de 
esta Isla de Negros, casado, labrador, de 88 años de edad, del ba. 
rangay de D . Estanislao Monotilla, de estatura y cuerpo delgados, 
pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, boca regular, 
barbilampiño y color moreno; y (el ú l t imr) Luis Tuason, na
tural de Silay, vecino de Ginigaran, indio, casado, labrador, de 
84 años de edad y del Barangay de D. Pascual Grijaldo, de es-
ta tura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada, 
con picas de viruelar», nariz chata, boca regular, barbilsnipiño y color 
moreno, procesados en la causa núm. 2068, para que dentro del 
término de treinta dias desde esta fech , se presenten persona'mente 
á este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provincia, para 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan en la indi
cada cansa; que de hacerlo así les oiré y admin i s tmé justicia y 
en caso contrario sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugnr. 

Dado en Bacolod á 5 de Noviembre de 1875.—Francisco Mart i . -^ 
Por mandado del Sr. Juez, Macario Alfa,—Isaac Diongson. 2 

Edicto.—Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Miguel Aquino Tunauagato, de 29 años de edad, soltero, natural 
de Donsol, provincia de Albay, soldado de la quinta Ccmpañíft del 
Regimiento Infantería Minoanao núm. 4 destecado en e t̂e Dis
trito, no ÉaBé leer ni escribir, hijo de Apolouio y de Antonia, de 
estatura un metro sencientes veintinxieve milímetros, pelo y cejas 
negros, ojos id . , co'or moreno, nariz chata, barba nada, boca re-
gu'ar; y Esteran Cacho, soltero, de '/9 años de edad, natural del 
pueblo de Talieay de la provincia de Camarines Norte, y soldado 
de la quinta Compañía del Regimiento Infantería Mindunao núm. 4 
destinado en este Distrito, y no sabe leer ni escribir, hijo de Be
nedicto y de Marta, de estatura un metro seiscientos cuarenta y 
tres milímetros, pelo, cejas y ojos negros, color moreno, nariz chsta, 
barbilampiño, booa regular, procesados en la causa núm. 2073 quo 
se les pigue, por robo, para que dentro del término de treinta 
dias desde esta fecha, se presenten personalmente á este Juzgado 
ó en la Cárcel pública de eata provincia, para contestar á los cargos 
que contra los mismos resultan en la indicada ceusa; que de ha
cerlo así les oiré y administraré justicia, y eu caso contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Noviembre de 1875.—Franeisco Mart i .— 
Por mandado del Sr. Juez, Macario Alfa.—Isaac Diongson. 2 

Don Manuel González Junquítn, AlcaMe mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de Zambales, en comisión, y actuando con 
testigos acompañaoos. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo y por el término de 80 dias 

á contar desde la aparición deeste edicto en la Gaceta de Manila, á to
dos los que se crean con derecho á heredar á D.a Severina Ortiz, 
que murió sin testamento en Iba, cabecera de Zambales, el dia 10 de 
Octubre de 1858, para que dentro de su término comparezcan en este 

Juzgado y con los documentos necesarios, á deducir las acciones Q-
crean compatibles; apercibidos de que transcurrido este plazo gjn »i 
sentarse, les parará el perjuicio que haya lugar. Proveído y firmado 

Juan Mena, Patcmi 
2 

por S. S. de que damos fé. Iba 18 de Noviembre de 1876.—J 
Qomalez Jwiquitu.—Vox mandado de S. S., 
Monilla. 

D . Eduardo de Ordnña y Muñoz, Alcalde mayor y Juez de prj. 
mera instancia de esta provincia de Batangas, &c. 
Por el presente cito, llamo y tmplazo por pregón y edicto B) 

ausente Máximo Rubis, indio, soltero, de 88 ¡ ños do edad, natural 
y vecino de Lipa de esta provincia, y labrador, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
la Cárcel prrb'ica de esta provincia, á defenderse del cargo que 
contra él resulta de la causa núm. 6168 que instruyo, por quebran. 
tamiento de caución juratoria; apercibido de que si asi lo hiciere 
se le oirá en justicia, y en otro caso se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones con los Es
trados del Juzgado. 

Dado en Batangaa á 20 de Noviembre de 1875.—Eduardo de 0r. 
duña.~~Pov mandado de S. S., Juan Marella. 2 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en el pleno gooe de sus funciones noe-
otros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente llamado Esteban 

de estatura alta, pelo y cejas negros, viudo, cara ovalada, de unos 80 
años, y con un lunar visible en la punta de la nariz, á fin de que se pro. 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles dentro del término do 80 
días que se cuentan desde esta fecha, á contestar á los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 1928 que instruyo por heridas; que de 
hacerlo así le oiré y le guardaré justicia, parándole en caso contrario 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas k 20 de Noviembre de 1875.—Juan Guerra.--
Por mandado de S. S., Víctor Valencia, Benedicto Nagar. 2 

Don Alejandro Fernandez López de Heredia, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Bcija, actuando 
con testigos acompañados, etc. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo por primera, segunda y ter

cera vez á Hilario dé los Reyes, natural de Angat, do la provincia de 
Bulacan, y vecino de Cabanatuan de esta provincia, casado, labrador, 
de 45 años de edad, del barangay deD. Cayetano de la Merced, para 
que por el término de 80 días contados desde esta fecha, se preseElí 
en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar á los cargos que le w 
sultán en la causa núm. 1991 que se instruye contra el mismo y otra 
por falsificación de monedas, pues FÍ así lo hiciere le oiré y adminis. 
traré justicia, y de lo contrario continuaré sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 24 de Noviembre de 1876.-
Alejndro F . de Heredia,—Por mandado de S. S., Máximo Limo, hmc 
S. Vicente. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda J 
tercera vez á Eleno Vetiveroe, de estatuía baja, cueipo regular, 
pelo, cejes y ojos negros, cara redonáa, nariz regular, barba lam
piña, boca regular y rodeado de herpe todo el cuerpo, el cu»! e» 
natural y vecino de Cabana tuan, para que por el término de treinta 
dias contados desde esta ftcha, se presento tn este Juzgado óeu fos 
cárceles á contestar á los cargos que le resultan en la causa Jjú-
mero 1995 que se instiuye contra el mismo y otro, por rapto, 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré jostíoia y do lo ecu-
trario continuaré sustanciendo dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que eu derecho baya lugar. 

Dado en San Isidro á 23 de Noviembre de 1875.—Alejandro F-
Heredia.—Por mandado de S. S., Máximo Luno, Isaac San 

Vicente. 2 

Por providenoia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de lutraiaurofl 
recaída en los autos promovidos á instancia del apoderado general de 
la Junta Administradora de Obras pías y de conformidad con la inte* 
resada D.a Severina Santisteban, venderá en pública subasta el di» 2» 
de Diciembre próximo venidero, de diez á doce del dia en los Estradoa 
del Juzgado, la casa de cal y canto situada en la o l l e de Anloag06 
del arrabal de Binondo, y linda por el frente calle en medio con 1* 
casa de D.a Maiía Verzosa de Súnico, por la derecha de su entrad8 
con la de D. Leandro Eugster, y por la izquierda con otra casa de '« 
misma D.a M a r k Verzosa de Súnico, bajo el tipo eu progresión 86' 
cendente de $4,160. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y c0,," 
currencia de lioítadorep, en el dia, sitio y horas arriba designado8. 

Manila 23 de Noviembre de 1Q75.—Manuel B l anco. 

Jmp. de la Revista Mercantil, de J. de Loyzaga y comp. 


